
 

 

 

Resolución Nº88/2018 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

Curso Control de Emergencias con Gases Combustibles, Sr. Sergio Albornoz 

Godoy. Facilitador del Cuerpo de Bomberos de Quinta Normal, en referencia 

a la actividad realizada en el Campus Central de la Academia Nacional de 

Bomberos de Chile, los días 28 y 29 de Julio del presente año, 

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del curso Control de Emergencias con Gases 

Combustibles, a los siguientes instructores cuyas instituciones de origen se 

detallan a continuación: 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

San Antonio 

Peter Brown Naranjo 
Run: 7.636.978-K 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Villa Alemana 

Gonzalo Cruz Poblete 
Run: 13.543.794-8 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Colina 

Daniel Bravo Vergara 
Run: 16.909.672-4 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Metropolitano Sur 

Antonio Merino Díaz 
Run: 14.198.264-8 

 

Claudio Toro Lara 
Run: 13.935.482-6 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Santiago 

Maximiliano Echeverría Bertoloné 
Run: 19.201.700-9 

 

Jaime Vidal Manríquez 
Run: 16.621.589-7 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Ñipas 

Joel Arteaga Rojas 
Run: 19.073.349-1 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M. 

Rector 

 

Santiago, Agosto 2018 


